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INFORME SECRETARIAL:   
 

A su Despacho la presente Acción de Tutela, informándole que vino por reparto 
virtual de Oficina Judicial. 

 

Barranquilla, Diciembre 12 de 2022 
 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

              SECRETARIA.- 
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ACCIONANTE: ELENA MORA ROMERO 
 

ACCIONADOS: LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN.  
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, DICIEMBRE DOCE 
(12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

La señora ELENA MORA ROMERO en nombre propio interpuso ACCIÓN DE 
TUTELA contra LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, para la 

protección de sus derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, PETICIÓN, 
PERSONALIDAD JURÍDICA, NACIONALIDAD, SALUD, DIGNIDAD HUMANA Y 
TRABAJO. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y por venir presentada en debida 

forma y ser este el Juzgado competente para conocer de esta acción, el Despacho 

 

R E S U E L V E 
 

1.- ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora ELENA 

MORA ROMERO en nombre propio contra LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACIÓN. 

 
2.- TENER como pruebas los documentos aportados al escrito de tutela. 
 

3.- NOTIFICAR a las accionadas a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción si a bien lo tienen, para lo cual se les concede el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente 

providencia, para que informen por escrito todo lo que a bien tengan con 

relación a cada uno de los hechos y pretensiones plasmadas en la petición de 

tutela, para lo cual se les entregará copia de la misma y de sus anexos al 

momento de la notificación de este auto. Notifíquese por medio de correo 

electrónico. 

 

4- NOTIFICAR esta decisión a las partes y al Defensor del Pueblo por cualquier 

medio expedito, de conformidad con el Art. 16 del Decreto 2591 de1991. 

 
5.- COMUNICAR a las accionadas que el informe se considerará rendido bajo la 

gravedad del juramento, y que el no envío de lo solicitado dentro del término 

concebido para ello, hará presumir veraces los hechos planteados por la 

peticionaria de tutela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20  

del Decreto 2591 de 1991. 
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NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

 

m.o.a. 

 
Dic.12/22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 

 

Estado No. 215 

 

Fecha: 13 de Diciembre de 2022 

 

Notifico auto anterior de fecha 

12 de Diciembre de 2022 
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